
   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE AGENCIA DE VIAJES PARA DESARROLLAR EL PROYECTO RD24/0009/0001 “ENFERMEDADES 
VASCULARES CEREBRALES”, FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII) Y 
COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, SIENDO EL INVESTIGADOR PRINCIPAL IGNACIO LIZASOAIN 
HERNÁNDEZ, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE.  

EXPEDIENTE FIB 2025/003 

 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS  

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 21 de febrero de 2025, a 

las 14:50 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre 

para la apertura del sobre uno. 

Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el único licitador, se 

concluyó que la misma era correcta.  

El día 26 de febrero de 2025, a las 12:17 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del 

sobre dos, relativo a los criterios evaluables mediante fórmulas.    

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  

Se procede del modo que sigue:  
 

Primero. – Desencriptado del sobre, se procede a la apertura de la oferta económica de los licitadores: 
 

 
A)  OFERTA ECONÓMICA DE VIAJABIEN, S.L. 

 
La oferta económica que adjunta el licitador es la siguiente:  
 
 

 

 

  

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B)  OFERTA ECONÓMICA DE VIAJES ABREU, S.A. 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez comprobado que la oferta de VIAJES ABREU, S.A. podría encontrarse incursa en presunción de 

anormalidad, de conformidad con la previsión contenida en el apartado 8 del Pliego de Cláusulas 

administrativas, se requirió a este licitador para que, en el plazo improrrogable de tres días hábiles, 

justificara y desglosara detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados en los apartados b), c) y d) 

de los Descuentos sobre cargos de emisión de billetes, valiéndose para ello de la información y 

documentos que pudieran considerar oportunos. 

 

El cálculo que determinó que la baja es desproporcionada de conformidad con el mencionado apartado 

8 de la cláusula 1 del PCAP, es decir, que la baja supera los 10 puntos porcentuales de la media aritmética 

de las bajas de los licitadores, fue el siguiente: 

 

VIAJABIEN VIAJES ABREU MEDIA LÍMITE 

56 69,47 62,735 72,735 

56 84,30 70,15 80,15 

56 91,00 73,5 83,5 

0 40,00 20 30 

 

Viajes Abreu, S.A. respondió en tiempo y forma al requerimiento y justificó la oferta presentada, 

aportando información suficiente para determinar el bajo nivel de precios ofertados. 

 

Segundo. - Una vez comprobado que las ofertas se encontraban presentadas conforme al modelo 

facilitado, que no contenían errores y que el importe ofertado era inferior al presupuesto base de 

licitación, se procedió a aplicar la fórmula prevista en los pliegos: 

 

1.- Descuentos sobre cargos de emisión de billetes, hasta 80 puntos.  

Se considerarán como cargos de referencia, I.V.A. excluido, los siguientes: 

 

- Billetes aéreos 

Nacional: 20 euros 

Europeo/ media distancia: 45 euros 

Transcontinental/ larga distancia: 80 euros 

 

- Billete ferroviario: 5 euros 

 

Los 80 puntos se distribuirán de la siguiente forma: 

 

a) Descuento en los cargos de emisión de billetes de avión nacional (%) hasta 20 puntos. Se le otorgarán 

los 20 puntos al mayor porcentaje de descuento, puntuándose el resto de forma proporcional de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación oferta que se valora = 
oferta que se valora (56) 

X 20 
oferta más económica (69,47) 

 

Puntuación licitadores: 

 

VIAJABIEN, S.L. – 16,12 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 20 puntos 

 

b) Descuento en los cargos de emisión de billetes de avión europeos de media distancia (%) hasta 20 

puntos. Se le otorgarán los 20 puntos al mayor porcentaje de descuento, puntuándose el resto de 

forma proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta que se valora = 
oferta que se valora (56) 

X 20 
oferta más económica (84,30) 

 

 

Puntuación licitadores: 

 

VIAJABIEN, S.L. – 13,28 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 20 puntos 

 

 

c) Descuento en los cargos de emisión de billetes de avión europeos de larga distancia y 

transcontinentales (%) hasta 20 puntos. Se le otorgarán los 20 puntos al mayor porcentaje de 

descuento, puntuándose el resto de forma proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta que se valora = 
oferta que se valora (56) 

X 20 
oferta más económica (91) 

 

Puntuación licitadores: 

VIAJABIEN, S.L. – 12,30 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 20 puntos 

 

d) Descuento en los cargos de emisión de billetes de tren (%) hasta 20 puntos. Se le otorgarán los 20 

puntos al mayor porcentaje de descuento, puntuándose el resto de forma proporcional de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

 

Puntuación oferta que se valora = 
oferta que se valora  

X 20 
oferta más económica  



   

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación licitadores: 

VIAJABIEN, S.L. – 0 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 20 puntos 

 

2.- Descuento contratación alojamiento y servicios varios (%). Hasta 10 puntos. 

 

Se otorgarán los 10 puntos a la oferta más económica, que será la que represente un mayor 

porcentaje de descuento, valorándose el resto de forma proporcional de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

 

Puntuación oferta que se valora 

= 

oferta que se valora 
X 10 

oferta más económica 

 

Puntuación licitadores: 

VIAJABIEN, S.L. – 0 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 0 puntos 

 

3.- Descuento sobre tarifas oficiales de la agencia por gestiones varias (obtención de visados 

internacionales, Inscripción congresos, distintos de los anteriores (%). Hasta 10 puntos. 

 

Se otorgarán los 10 puntos a la oferta más económica, que será la que represente un mayor 

porcentaje de descuento, valorándose el resto de forma proporcional de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

 
Puntuación oferta que se valora 

= 

oferta que se valora 
X 10 

oferta más económica 

 

 

Puntuación licitadores: 

VIAJABIEN, S.L. – 0 puntos 

VIAJES ABREU, S.A. – 0 puntos 

 

Tercero.-  Tras la lectura del contenido del sobre 2 relativo a los criterios automáticos de los licitadores 
y aplicar las fórmulas contenidas en el PCAP para la estimación de la valoración, a los licitadores se les 
atribuye la siguiente puntuación final:   

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN FINAL 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

VIAJABIEN, S.L. 41,70 puntos 

VIAJES ABREU, S.A.  80 puntos 

 
 

Por lo expuesto, se acuerda:  

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de VIAJES ABREU, S.A. por los precios ofertados, IVA 

excluido, de acuerdo con su propuesta económica y a las condiciones técnicas obrantes en su oferta, 

así como en el pliego de condiciones administrativas particulares y en el pliego de condiciones técnicas.   

 

 
Madrid, a fecha de firma electrónica  
 

 

 

 

_________________________                                                _______________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                        Fdo: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

_________________________                                                          

Fdo: Sara González Pérez  
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